
ORD ENAN7.A Nº :32/8C( ,
DEQLABA_DE ••ltlI5B~~_f1lliLIQQ_A.r;B.QE.!IEnIº_LA_ª'QRn!ill!

: La nota NQ15'+/89 del Depa'rtamento Ejecutivo ~,lunicipalen re-
lación al Proyecto de Aeropuerto de la Burrada y

CONSIDERANDO: Que actualme;l,teno es posible la evacuaci6n de urgencia de /
enfermos o S'1. derivación a centros especis'lizados en caso de
emergencia,
Que la ocurr'3ncia de incendios forestales en la zona impone/
la necesidad de contar con pistas para la aeronavegaci6n a /
los efectos de brindar apoyo de base a las dotaciones logís-
ticas con que las Fuerzas Armadas y de Seguridad complementan
el ataque Y lucha a los siniestros;
Que la proyección de la p~oducci6n regional de fruta fina /
permlte prever la necesidad de contar con infraestructura /
para el flete adecuado, tratándose de productos perecederos
que deben alcanzar en cuesti6n de horas el mercado consumi-
dor,
Que existe U~~1proyecto de aeropuerto para la, zona, que se //
emp lazaría e:l,el para je denominado "La Burrada" en Epuyén;

POR ELLO EL HONOHJdLE CONCEJO DELIBERANTE DE BPUYEN

37'-T EJE:RCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES

/"rt~ul0 1º : Dec16rasc da intel'~S público Hunicipal la construcci6n y /



RepúbliM Argentina

PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE EPUY,EN

puesta en funcio:1.8nientodel aeropúerto liLa Burrada" pro-
yectado por la Fl~erZa Aérea Argentina en Epuyén.-

Articulo 2º : Registeese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, a la í

Comisionada del .Area de Frontera Epuyén, él la Secretaría-

110 (COPLADE)1 8 la Dirección Provincial de Aeronáutica y,
cumplido, archívese.-

Dada en la sala ie sesiones del Honorable Concejo nelib~r
rante de Epl)yén, a los cinco c112s del mes de julio de /
mil novecientos ochenta y nueve.-
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Bonlrable ConcejO _ .U"c." ..•
lluD/olp¡IJdad de Epuyén


